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TRIBUNAL ESTATAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 1947/2017-3

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ.

MAGISTRADO:

LICENCIADO DIEGO AMARO GONZÁLEZ.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR. 

San Luis Potosí, S.L.P., a  diez de abril  de dos mil dieciocho.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio  contencioso administrativo número 1947/2017-3, promovido por las personas morales denominadas ********** contra actos del Servicios de Salud de San Luis Potosí, Organismo Descentralizado del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; y,
R E S U L T A N D O
UNICO.- Mediante acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, se tuvo por recibido el escrito firmado por el **********, en su carácter de representante común de las personas morales denominadas **********en su carácter de apoderado legal de**********,**********mediante el cual demanda a los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Organismo Descentralizado del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por la nulidad  del siguiente acto: “La Negativa Ficta recaída al escrito presentado por esta parte accionante, de fecha ********** y recibido por los Servicios de Salud de San Luis Potosí con fecha 24 del mismo mes y año…”..-así mismo en el propio auto, se admitió a trámite la demanda y se ordenó correr traslado a la autoridad demandada, para que contestara dentro del término legal lo que a su interés conviniera.-Mediante proveído de quince de diciembre de dos mil diecisiete, se tuvo por contestando a la autoridad demandada, se ordenó correr traslado al actor con su escrito de contestación para que manifieste lo que a su derecho corresponda,  y ampliara su escrito inicial de demanda, toda vez que lo que se impugna por esta vía es una negativa ficta, apercibido de tener por no ampliando su demanda, si incumple con el plazo anterior, se admitieron las pruebas correspondientes de las partes..- Por auto de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciocho,  se tiene a la parte promovente por no ampliando su demanda, y se fijó fecha y hora para la audiencia final  la cual tuvo verificativo el 13 trece de marzo de 2018 dos mil dieciocho, sin la asistencia de las partes, el Secretario de Acuerdos dio cuenta con los escritos de demanda, e hizo relación de las constancias; en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas las documentales de ofrecidas por las partes; en etapa de alegatos, se certificó que no se formularon estos por ninguna de las partes; y se citó para resolver.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO.- A la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, le corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción XIII, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, de los numerales 3° fracción XVI, 24 fracción IV,  del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en el caso de este expediente, le compete conocer y resolver por tratarse de una controversia suscitada entre particular y una autoridad del Poder Ejecutivo de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- La parte actora demostró su personalidad, conforme al artículo 219 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la copia certificada del **********, así como con la Protocolización del ********** con ejercicio en esta Ciudad capital, que obra en fojas 19 a la 35 de este sumario; y acreditó su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la exhibición del escrito de fecha **********, materia de la negativa ficta reclamada que obra en fojas 36 a la 39 de este sumario.
La personalidad de la autoridad demandada quien compareció por conducto de su apoderado legal, quedó acreditada a través de la copia certificada del Poder para Pleitos y Cobranzas expedido a su favor, que obra en fojas 48 a la 52 del expediente en el que se actúa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Las documentales anteriormente referidas hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por los  artículos 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

TERCERO.- La litis planteada en este juicio, es la legalidad o ilegalidad de la Negativa Ficta que recayó a su solicitud de fecha 23 de agosto de 2016, respeto de la restitución de los derechos contractuales de las empresas que represan, en virtud de la sentencia de fecha 14 de diciembre de 2015, dictad en el Juicio Contencioso Administrativo número **********. que invalidó el procedimiento de rescisión del Contrato número **********, relativo al Proyecto y Construcción de un **********, ubicado en Domicilio Conocido, en la localidad, **********visible en  fojas 36 a la 39 de este sumario, que constituye el acto impugnado, acto que determina la litis de la presente controversia, el cual fue exhibido por el demandante, conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.
CUARTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación que hace valer la parte actora, esta Tercera Sala Unitaria debe analizar las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia. 

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada: Registro 221332, Localización: Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. - Amparo directo 734/91. Compañía Operadora de Teatros, S. A. 22 de agosto de 1991. Mayoría de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Engrose a cargo del magistrado: David Delgadillo Guerrero. Disidente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Silvia Gutiérrez Toro.”

En ese tenor, se advierte que la autoridad demandada, al producir su respectiva contestación que obra a fojas 83 a la 87 de este sumario, hizo valer la  excepción de “Cosa Juzgada”, consistente en que la pretensión de la actora deriva de un cumplimiento de la sentencia de un juicio administrativo, el cual fue resuelto y archivado como un asunto totalmente concluido, llevado ante este Tribunal Estatal identificado como el número **********. A ese respecto, cabe señalar que dichas excepciones deben desestimarse, pues los razonamientos en los cuales se sustenta, involucran cuestiones inherentes a la resolución de la litis, que constituyen o son materia del fondo del asunto, ya que están estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama el actor  en este juicio. 

Sirve de apoyo el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia que aunque se refiere al juicio de amparo, es aplicable al caso por analogía, visible en la Tesis con No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que a la letra dice: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse.”.- 

En ese tenor, de acuerdo a lo ordenado en último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualicen, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.
QUINTO.- La parte actora hizo valer como conceptos de impugnación,   los  que se  advierten en su escrito inicial de demanda a fojas 3 a la 16 de este sumario, argumentos que se tienen por reproducidos para que surtan los efectos legales que correspondan. 
Es menester que el accionante no hizo ampliación de demanda respecto de la contestación de la negativa ficta que dio la autoridad demandada, por lo que por auto de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se le hizo  efectivo el apercibimiento decretado en el citado auto del quince de diciembre de dos mil diecisiete y se declaró la preclusión del derecho correspondiente y se tiene a la parte promovente por no ampliando su demanda, circunstancias que constan en  fojas 58 de este sumario.
Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC, del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal trascripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. …”

SEXTO.- En primer término se debe señalar que la parte actora en su escrito inicial de demanda impugna la **********que recayó a la solicitud  que hizo de fecha **********, por parte de la autoridad demandada, petición que fue obra en  fojas 36 a la 39 de este sumario, que constituye el acto impugnado, dicho escrito fue acompañado como prueba por la parte actora, sin que hubieren sido objetados por la autoridad demandada en su escrito de contestación de demanda, por lo que hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por  los  artículos 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Negativa ficta impugnada, que se encuentra regulada por  los numerales 3 fracción XVI y 20  del Código Procesal Administrativo para el Estado, que a la letra dice:
“Artículo  3º. Para los efectos de este Código se entiende por:

“…XVI. Negativa Ficta: figura jurídica por virtud de la cual, ante la omisión de la autoridad de emitir una resolución de manera expresa, dentro de los plazos previstos por este Código los ordenamientos jurídicos aplicables al caso concreto, se entiende que se resuelve en sentido negativo lo solicitado por el particular;…”

“Artículo 20. Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia o entidad resuelva lo que corresponda, a no ser que se decrete la caducidad prevista en el primer párrafo del artículo 194 de este Código.

“Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo a la petición del promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se prevea lo contrario. A petición del interesado se deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva, ante quien deba resolver.
[Énfasis añadido]

Preceptos legales de los cuales, se desprende que los elementos que configuran la negativa ficta, son los siguientes:

De la transcripción anterior, es factible desprender los elementos que configuran una Resolución negativa ficta, a saber: 
a)
Que exista una instancia o petición formulada por escrito a la autoridad.

b)
El silencio de la autoridad.

c)
Que la falta de respuesta se prolongue por un plazo que exceda el término previsto por la ley para que la autoridad resuelva la instancia o petición.

Lo anterior, encuentra sustento en lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de la  Novena Época, Registro: 173736, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Diciembre de 2006, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 164/2006, Página: 204, que dice: 
“NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Del artículo 46 de la ley mencionada se advierte que en el caso de la negativa ficta, el legislador sólo dispuso los derechos del administrado para demandar la nulidad de la denegada presunción al transcurrir cuarenta y cinco días después de presentada la petición, y de ampliar su demanda al contestar la autoridad administrativa; sin embargo, nada previno en dicho precepto ni en alguna otra disposición, respecto al plazo para impugnar la resolución negativa ficta una vez vencido el citado lapso. En tales condiciones, deben prevalecer en el caso los principios y los efectos que diversas legislaciones y la doctrina han precisado para que se materialice o configure la institución de mérito, a saber: 1) La existencia de una petición de los particulares a la Administración Pública; 2) La inactividad de la Administración; 3) El transcurso del plazo previsto en la ley de la materia; 4) La presunción de una resolución denegatoria; 5) La posibilidad de deducir el recurso o la pretensión procesal frente a la denegación presunta o negativa ficta; 6) La no exclusión del deber de resolver por parte de la Administración; y, 7) El derecho del peticionario de impugnar la resolución negativa ficta en cualquier tiempo posterior al vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su configuración, mientras no se dicte el acto expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique en términos de ley.”

Ahora bien, analizando las constancias que integran el expediente en que se actúa y, a fin de acreditar la existencia de los elementos que configuran la resolución negativa ficta, es de advertirse que en la presente controversia se acreditan los elementos que la integran, considerando que para su actualización se requiere que al menos exista una petición o instancia formulada a una autoridad y el silencio de ésta hasta la fecha en que controvirtió su negativa  en esta vía.
Así, la Resolución negativa ficta demandada por la parte actora se acredita en razón de las siguientes consideraciones:

1.- De las constancias que obran en autos, se encuentra la petición formulada por la parte actora, presentada ante la autoridad demandada con  fecha **********, que obra  en fojas 36 a la 39 de este sumario, según se advierte del acuse que consta en el ocurso en cuestión.

2.- Dicha petición se advierte que la autoridad demandada dio contestación a la petición del actor en su escrito de contestación de demanda, en los términos en que lo hizo en el mismo, por tanto se desprende que  en la fecha de su contestación de demanda en este juicio, le fue dado a conocer al promovente la respuesta a su escrito de fecha **********, generando que exista la negativa ficta ya que no tenía conocimiento de que su solicitud fue contestada por la autoridad demandada. 

3.- En este orden de ideas, al no existir contestación expresa debidamente notificada por parte de la autoridad  demandada, previa a la presentación de demanda, es por ello que en ningún momento se acredita que haya emitido la resolución a la instancia planteada, dentro del término establecido por la Ley. 

Luego entonces, debe tenerse por configurada la resolución negativa ficta a la solicitud  hecha por el accionante en su escrito de fecha **********.

SEPTIMO.- En segundo término es menester resaltar por parte de este Tribunal que dado que en el caso que nos ocupa, se trata un asunto cuyo origen fue analizar la existencia de la Negativa Ficta generada por parte de la autoridad demandada por la omisión de dar contestación a la petición que le fue hecha mediante el escrito de **********, y siendo que se advierte del escrito de contestación de demanda, que las autoridades demandadas han dado contestación a la negativa ficta que se les reclamó en este juicio, es procedente abocarse al estudio de legalidad e ilegalidad de la negativa que vierten las demandadas en su escrito de contestación de  demanda.
 Sirve de apoyo el criterio contenido en la tesis aislada, con No. Registro: 183,783, Materia(s): Administrativa, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVIII, Julio de 2003, Tesis: IV.2o.A.48 A, Página: 1157, que a  la letra dice: 

“NEGATIVA FICTA. LA SENTENCIA QUE DECLARE SU NULIDAD DEBE RESOLVER EL FONDO DE LA PRETENSIÓN, AUN CUANDO SE TRATE DE FACULTADES DISCRECIONALES DE LA AUTORIDAD. De los artículos 37, 210, fracción I, 215 y 237 del Código Fiscal de la Federación, se deduce que al reclamarse la nulidad de la resolución negativa ficta, la sentencia que dirima el juicio de nulidad debe determinar la legalidad de los motivos y fundamentos que la autoridad expresó en la contestación de la demanda para apoyar su negativa, en función de los conceptos de impugnación expuestos por el actor en la ampliación de la demanda y resolver sobre el fondo de la pretensión planteada ante la autoridad administrativa, sin que proceda que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa declare la nulidad de la resolución para el efecto de que la autoridad se pronuncie sobre la procedencia o no de la solicitud, por tratarse de facultades discrecionales, pues el propósito de la resolución negativa ficta es resolver la situación de incertidumbre jurídica provocada por la falta de respuesta de la autoridad, objetivo que no se alcanzaría si concluido el juicio se devolviera la solicitud, petición o instancia del particular para su resolución por las autoridades fiscales, quienes pudieron hacer uso de sus facultades al presentárseles la solicitud aludida y al contestar la demanda dentro del juicio.-SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.-Revisión fiscal 227/2002. “

Conforme lo anterior, esta Sala procede al estudio y resolución de fondo del único concepto de impugnación que hace valer el actor en su escrito de inicial de demanda, debiendo aclarar que el accionante no amplio su demanda, a efecto de resolver sobre la legalidad o ilegalidad de la resolución negativa ficta.

Así las cosas se procede analizar el concepto aludido, el cual se examina en concatenación a las manifestaciones expuestas por la autoridad demandada en su escrito de contestación de demanda y de ampliación de demanda y de las diversas constancias y probanzas ofrecidas por las partes que obran en autos de este expediente.  

Concepto de impugnación que la parte que interesa refiere: 

“La resolución administrativa recaída a través dela figura de negativa ficta al escrito dirigido por mi representada con fecha (…),  y recibido por los Servicios de Salud de San Luis Potosí con fecha 24 de agosto de 2016, debe determinarse nulo por encontrarse viciado de invalidez, toda vez que su existencia jurídica sucede en contravención de los elementos y requisitos del acto administrativo que se establecen en los numerales 164 y 165 del Código Procesal Administrativo (…).”
“…Lo anterior es así, pues su existencia (…), ni es preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar; tampoco consta en su existencia una finalidad legitima de interés público, ni (…).”

Del estudio y análisis del concepto de impugnación citado, esta Sala determina que resulta por una parte infundado y, por otra fundado; en base a las siguientes consideraciones:
Para una mejor comprensión del asunto, conviene destacar lo siguiente:
Con fecha ********** la parte actora presentó escrito ante el Jefe de Servicios Coordinados de Salud, solicitando en relación al Contrato número **********, relativo al Proyecto y Construcción de un **********, ubicado en Domicilio Conocido, en la localidad, **********., que en atención a los antecedentes que ahí describe,  entre los que se encuentran la  resolución de rescisión de contrato declarada ilegal por este Tribunal en el expediente contencioso administrativo número **********, la suspensión de los trabajos de construcción de obra, sin que se hubieran actualizado causales de incumplimiento de esa parte contratista, para encontrarse en el supuesto del artículo 33 de la Ley de Obras Publicas y Servicios para el Estado y Municipios, se diera cumplimiento al sentencia en comento, lo que significaba la entrega del sitio de los trabajos, para la continuidad inmediata de los trabajos contratados.
Al respecto en este procedimiento administrativo, la autoridad demandada, al producir su contestación de la demanda inicial que obra a fojas 83 a la 87 de este sumario, opuso la  excepción de “Cosa Juzgada”, consistente en que la pretensión de la actora deriva de un cumplimiento de la sentencia de un juicio administrativo, el cual fue resuelto y archivado como un asunto totalmente concluido, llevado ante este Tribunal Estatal identificado como el número **********, argumentando como razones que en su consideración sustentan su negativa a lo solicitado por el actor, medularmente lo siguiente: 

“… En ese orden de ideas, podemos resumir que la pretensión que se deduce en el presente juicio de nulidad, que consiste en la negativa ficta sobre la omisión del escrito citado en líneas precedentes, consistente en una serie de peticiones que escapan al cumplimiento de la Dirección de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, fueron materia del cumplimiento íntegro de la sentencia definitiva del juicio (…), suscitado en este H. Tribunal, y por esa razón la Dirección que represento, no era la institución indicada y obligada de verificar la restitución de los Derechos, a los que alude en sus escrito de fecha **********, si no que era precisamente el Tribunal de Justicia Administrativa quien tendría, a petición de la actora de ese procedimiento, la facultad de verificar el cumplimiento de sus determinaciones y no así la Dirección de los Servicios de Salud de San Luis Potosí.”

Conforme a lo anterior se obtiene, que resulta infundado lo vertido por el actor en cuanto a que resulta ilegal la negativa que reclama, respecto de la petición que hace de que le corresponde a la autoridad demandada restituirlo en los derechos que reclama de la sentencia dictada por este Tribunal en el Juicio Contencioso Administrativo numero **********; lo anterior siendo que se advierte que le asiste razón a la autoridad demandada al señalar en la negativa plasmada en la contestación de demanda, que es la institución indicada y obligada de verificar la restitución de los Derechos, a los que alude en ese procedimiento, si no que era precisamente el Tribunal de Justicia Administrativa quien tendría, la facultad de verificar el cumplimiento de sus determinaciones.

A ese respecto debe señalarse que es un hecho notorio para esta sala Unitaria, que en el expediente en comento ********** se declaró únicamente la ilegalidad de la determinación de la Rescisión administrativa del Contrato  número **********, que constituía el acto impugnado en ese juicio, sin que existieran efectos para su cumplimentación, circunstancias que se corroboran en las constancias que integran dicho expediente, el cual se tiene a la vista, por  ser un hecho notorio del conocimiento para este Tribunal, que se conoce en razón de su propia actividad; respecto del cual hay la obligación de examinar su contenido.

Tiene apoyo a lo anterior el criterio de la Novena Época,  Registro: 164049, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,  Jurisprudencia,  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,   XXXII, Agosto de 2010, Materia(s): Común,  Tesis: XIX.1o.P.T. J/4,  Página:  2023, que refiere: 

“HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. Los hechos notorios se encuentran previstos en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser traídos a juicio oficiosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su invocación por las partes. Por otro lado, considerando el contenido y los alcances de la jurisprudencia 2a./J. 27/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio de 1997, página 117, de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", resulta inconcuso que, en aplicación de este criterio, los Magistrados integrantes de los Tribunales Colegiados de Circuito pueden invocar como notorios en los términos descritos, tanto las ejecutorias que emitieron como los diferentes datos e información contenidos en dichas resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios órganos y, en esa virtud, se trata de aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa e incluso sin su invocación por las partes, con independencia de los beneficios procesales o los sustantivos que su valoración pudiera reportar en el acto en que se invoquen.

Sin embargo resulta fundado, lo vertido en este concepto de impugnación en cuanto a que  la negativa que se reclama, es ilegal, toda vez que  se advierte que el acto reclamado, se dictó sin la debida fundamentación y motivación a lo solicitado por el accionante, los cuales están concatenadas con los diversos principios de exhaustividad y congruencia, conforme a los cuales, la autoridad competente está obligada al emitir su fallo, de ocuparse de todas y cada una de las pretensiones que plantea la parte que pide, lo que se traduce en una violación al artículo 17 de nuestra Carta Magna, en contravención de los elementos y requisitos del acto administrativo que se establecen en los numerales 164 y 165 del Código Procesal Administrativo, que a la letra dicen: 
“ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:

I. Ser expedido por autoridades competentes, a través de servidor público u órgano colegiado facultados para tal efecto, y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

II. Que su objeto esté previsto por el ordenamiento jurídico aplicable, determinado o determinable y preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar;

III. Cumplir con la finalidad de interés público, derivado de las normas jurídicas que regulen la materia;

IV. Constar por escrito, indicando la autoridad de que emana;

V.  Estar fundado y motivado;

VI. Ser expedido sin que medie error de hecho o de derecho sobre el objeto, causa o motivo, o fin del acto y su emisión, y

VII. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión.”
“ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:

I. Que cumpla con las formalidades del procedimiento;

II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;

III. Que se expida de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las normas;

IV. Que en su expedición se señale lugar y fecha de emisión;

V. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse deberá hacerse mención de la oficina en que se encuentra y pueda ser consultado el expediente respectivo, y

VI. Tratándose de actos administrativos recurribles, deberá mencionarse el recurso que proceda y el término con que se cuenta para interponerlo, así como la autoridad ante la cual puede ser presentado.

Cuando en el acto administrativo se omita señalar el término y recurso mencionados en el párrafo anterior, el impugnante contará con el doble del plazo que establecen las disposiciones legales para interponer el recurso correspondiente.”
Lo anterior es así, toda vez que la autoridad demandada omite atender la exigencia de fundamentación y motivación está concatenada con los diversos principios de exhaustividad y congruencia, conforme a los cuales, la autoridad competente está obligada al emitir su fallo, de ocuparse de todas y cada una de las pretensiones que plantea la parte que pide.

Pues la  congruencia, es un principio normativo que delimita el contenido de las resoluciones judiciales que deben pronunciarse, de acuerdo con el sentido y alcance de las peticiones formuladas por las partes; conforme a los cuales, la autoridad competente está obligada al emitir su fallo, de ocuparse de todas y cada una de las pretensiones que plantea la parte que pide, lo cual no aconteció en el caso que nos ocupa.
En efecto se  advierte que el accionante en el escrito de fecha **********, hizo una solicitud en relación al Contrato número **********, relativo al Proyecto y Construcción de un **********, ubicado en Domicilio Conocido, en la localidad, **********., para “…el inicio de un procedimiento conciliatorio para fijar las bases para la solución de las controversias existentes entre las partes, por modificaciones al proyecto y por impactos económicos por circunstancias de carácter general, no atribuibles a las partes, con base a los antecedentes que ahí señaló…”, que forma parte de un cumplimiento de contrato de obras públicas, por las partes que ahí intervienen, respecto a todo lo anterior, nada dijo la demandada.
Así, resulta inconcuso que la autoridad demandada emitió una resolución carente de congruencia y exhaustividad, porque los motivos que expuso para negar lo peticionado por el hoy actor, no corresponden al contenido íntegro de los solicitado en el escrito materia de esta controversia,  lo que además, provocó que desatendiera los argumentos reales de lo que pedía, pues solo se concretó a justificar su negativa en que no era la institución indicada y obligada de verificar la restitución de los Derechos, a los que alude en el procedimiento número ********** 
En esa tesitura, resulta ilegal el acto reclamado, consistente en la negativa que determina la autoridad demandada en contestación al escrito presentado por el actor de fecha **********, en razón de que se viola en perjuicio del accionante, la garantía consagrada en el artículo 17 de la Constitución Federal, al no haber dado cumplimiento a los principios de exhaustividad y congruencia correlativos al derecho y servicio de administración de justicia y lo establecido en los numerales 164 y 165 del Código Procesal Administrativo. 

Por lo que la autoridad demandada deberá emitir una nueva resolución en la que de contestación a la petición hecha por la parte  actora de su escrito de fecha **********, en la que atienda los lineamientos vertidos en esta sentencia. 
En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo establecido en los numerales 250 fracción II y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de la Negativa impugnada, que determina la autoridad demandada en contestación al escrito presentado por el actor de fecha ********** y por consecuencia la NULIDAD de la misma,  dejándola sin efecto legal alguno, de acuerdo a los razonamientos precisados y para los efectos referidos en el Considerando Sexto de la presente sentencia. 

Por lo cual, en base a los numerales 256 y 257 del Código Procesal Administrativo  para el estado de San Luis Potosí, dígasele a la autoridad demandada, que una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, esta Sala le prevendrá, para que dentro del término de diez días informe sobre su cumplimiento, y en caso de no hacerlo, la requerirá, para que dentro del término de cinco días de cumplimiento o demuestre que se encuentra en vías de ejecución, con los apercibimientos legales que procedan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,
R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado, decretándose la NULIDAD TOTAL del mismo, dejándola sin efecto legal alguno, de acuerdo a los razonamientos precisados y para los efectos referidos en el Considerando Sexto de la presente sentencia. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora; y por oficio a la autoridad demandada, con copia autorizada de esta resolución. 

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Diego Amaro González, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.- 
RUBRICAS.-

"Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y el noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí". 

